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INTERPELACIONES 

Debatida en Pleno la interpelación. del Diputado señor De Marcos Hornos (GPS), rclatiYa a 

qué acciones impulsa el Gobierno ele La Rioja encaminadas a mitigar el impacto de las acciones 

humanas sobre la naturaleza. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO 

Respondida por el Consc_¡o de Gobierno la prcgnnta. formulada por la Diputada scfíora Ortega 

Martinez (GPS), relativa a cuáles son las funciones institucionales y de representación que en 

nombre del Gobierno tendrá la oficina de La Ríoja en Bruselas. 

Respondida por el Consqo de Gobierno la pregunta. formulada por el Diputado sefíor Rubio 

Medrana (GPS), relatin a sí tiene el Gobíemo de La RioJ3 íntencrón de "desprenderse" de las 

guarderías de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Respondida por el Consejo de Gobrerno la pregunta. formulada por el Diputado scr1or Rubio 

Medrana (GPS). rclatÍYa a qué razones tiene el Gobierno de La Rio¡a para transferir las guarde

rías infantiles de la Comunidad Autónoma a los municipios. 

Respondida por el Consejo de Gobierno la pregunta, fonnulada por el Diputado seilor Rubro 

Medrana (CiPS), relativa a en qué plazo tiene prcYÍsto el Gobierno de La Riop transferir las guar

derías mfantiles de la Comunidad Autónoma a los municipios 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Del Consc:icro de Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL a la pregunta fon11ulada por el 

Diputado señor Pércz Sácm (GPS). relatíYa a en qué ha consistido la colaboración del Gobierno 

de La Riop a la campar1a de A V. LM. E. S. sobre los "vinos de mesa.·· 

Del Jefe del Gabinete del Presidente. a la pregunta formulada por el Diputado sefíor González 

ele Legan·a (GPR), rclati\'a a en qué localidad de La Rioja tiene previsto el Gobierno ubicar un 
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centro tecnológico dedicado a la experimentación e mvestigación de los productos cárnicos. 3117 

Del Jclc del Gabmctc del Presidente, a la pregunta fonnulada por el Diputado señor Gonzálcz 

de Legarra (GPR). relativa a cuál es el coste económico que el Gobierno prevé para la construc

ción y mantenimiento de un centro tecnológico dedicado a la expcnmentación e investigación de 

los productos cárnicos. 3 1 i 8 

Del Jefe del Gabmcte del Prcsrdente. a la pregunta fonnulada por el Diputado sefíor González 

de Lcgarra (GPR). relativa a cuál es el sistema de financiación al que el Gobierno piensa recurrir 
para la instalación y f'uncionamicnto de un centro tecnológico dedicado a la experimentación e 

mycstigación de los productos cárnicos. 

Del Jefe del Gabinete del Presidente, a la pregunta formulada por el Diputndo señor Gonzálcz 
de Lcgarra ((i-PR), rclntiYa a qué empresns del sector han mamfestnclo su interés por pnrtictpm en 

el proyecto de un centro tecnológico dcdic¡-¡do n ln experimentación e i11vcst.igación de los produc
tos cármcos_ 

Dcl Jc!'c del Gabmclc del Prcstdcntc. a la pregunta fOrmulada por el Diputndo seüor Gonzilic;. 
de Lcgarra (GPR)_ rdnti\'3 a en qué !Cchn cree el Gob1cmo que puede entrar en funcionamiento un 
centro t.ccnológlco dedicado a la c:-:pcrimcntnción e ¡m·csligaCión de los productos cflrmcos 

Del Consejero de F:ducac!ÓtL Cultura_ Ju\'cntud y Deportes. n tn pr~..~gunta !'onnu!ada por el Di-
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putada señor González de Lcgarra (GPR). relativa a si considera el Gobierno de La Rio¡a que las 

infracstnJcturas y- medios tanto económicos como humanos que en materia de educí:lción no uni

versitaria dispone nuestra Comunidad Autónoma. son suficientes para asumir en enero de 1998 

competencias. 

Del Consejero de Educación. Cultura. Juventud y Deportes. a la pregunta formulada por el Di

putado señor Gomález de Legarra (GPR), relativa a qué inversiones considera el Gobierno que es 

necesario realizar en nuestra Comunidad Autónoma, para asumir con garantías la competencia en 

educación no universitaria. 

Del Consejero de Educación, Cultura, JLI\·entud y Deportes, a la pregunta formulada por el Di

putado señor González de Legarra (GPR), relativa a si ha calculado el Gobierno a cuánto asciende 

la cantidad que el Gobierno del Estado tiene que destinar a la Comunidad Autónoma de La Rioja 

por encima de lo presupuestado para el año 1997, para cubrir las necesidades en materia ele edu

cación no universitaria. 

Del Consejero de Educación. Cultura, Juventud y Deportes, a la pregunta formulada por la Di

putada señora San Felipe Adán (GPS). relativa a en qué fecha tuvo entrada en el Registro General 

de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes la factura por importe de 13.300.000 

pesetas, que ftgura en el expediente de sub\'ención al Ayruntamiento de Calahorra, para rcmodcla

ción de las pistas de atletismo 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes. a la pregunta formulada por la Di

putada señora San Felipe Adán (GPS). relati,-a a qué órgano municipal ha aprobado Y en qué fe

cha ha remitido a la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes la factura por importe 

de 13.300.000 pesetas, que ligura en el expediente de subvención al Ayuntamiento de Calahorra, 

para remodelación de las prstas de atletismo 

Del Cons~jero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, a la pregunta fonnulada por la Di

putada señora San Felipe Adán (GPS). relativa a si puede aceptar la Administración pública y. 

por tan te, considerar legalmente válida la factura que por importe de 13. 300.000 pesetas figura en 

el expediente, sin que se haya formalizado por la Dirección facultativa la certilieación de las 

obras. 

Del Consejero ele Educación, Cultura, Juventud y Deportes, a la pregunta formulada por la Di

putada señora San Felipe Adán (GPS). relatin a si considera el Gobierno que se ha acreditado. 

conforme a derecho. la finalización v recepción de las obras de las pistas de atletismo de Calaho

rra. cumpliendo así los requisitos exigidos por la Orden n". 43. de 17.5.96 de la Conse¡ería de 

Serie B 

Págs. 

3121 

3122 

3l23 

3124 

3124 

3125 

Educación, Cultura. Juventud y Deportes. 3126 

Del ConseJero de Educación, Cultura, Juventud,. Deportes. a la pregunta formulada por la Dí

putada señora San Felipe Adán (GPS)_ rclatiHl a si ha comprobado ya la fntervención General de 
la Comunidad Autónoma la fecha de finalización de las obras de las pistas de atletismo de Cn~ 

!ahorra. y. en su cnso. cuál es In fecha de finali;.ación de lns obras de remodclnción de las pistns. 3127 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Respuesta del Consejo de Gobierno a la petición de información Cormulada por el Diputado 
sei'ior Rubio l'vkdnmo (GPS). que pidió relación ele solicitudes ele apertura de oficinas de fnrmacia 
presentadas en la Comunidad /\.utónomr! ele La Riq¡n en 199(}_ y_ en los dos pnmeros meses de 
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1997. con detalle de su situación actunl. 

Respuestas del Consejo de Gobierno a las peticiones de infonnacrón fonnuladas por la Diputa

da señora San Felipe Adán (GPS). que prdió 

Copia del Plan de Saneamiento y Depuración de Aguas de la Comunidad Autónoma aproba-
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do por el Gobierno de La Rwja con fecha 30 de octubre de 1996. 3128 

Relación de todos los acuerdos de com·alidación del Consejo de Gobierno de Ln Rioja. des

de la toma de posesión del actual Gobierno hasta la fecha en que se produzca la respuesta. en 

la que se especifique el contenido de dichos acuerdos. 

Respuestas del Consejo se Gobierno a las peticiones de información formuladas por la Diputa

da scüora Ortega Martínez (GPS). que pidió: 

Normatiya de la Comisión Inter-lnstitucional de la Mujer en la Comunidad Autónoma de La 

3128 

Rio¡a. 312S 

Número de JÓYenes gestantes atendidas en 1996 dentro de la actividad de aloJamiento del 

Centro Asesor. que han sido atendidas ruera de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 3129 

Respuestas del Consejo de Gobierno a las peticiones ele información formuladas por el Diputa

do señor Fcrnánde7, Rodríguez (GPP). que pidió 

Número_ concepto y cuantía económica de los expedientes de convalidación de gastos apro

bados por el Conse¡o de Gobierno en los siguientes períodos enero de 1990 ajunio de 199 L 

junio de 1991 ajunio de 1995 v JUnio de 1995 a marzo de 1997 

Número_ concepto y cuantía económica de los expedientes de COil\'alidación de gastos apro

bados por el Consejo de Gobierno cn¡unio de 1995 que vavan referidos a compromisos adqui

ridos antes de esa fecha. 
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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de mayo de 1997 _ aprobó la si

guiente resolución sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997K20013_ 8 de abril de 1997_ 814. 

Autor: GR\Jl'O PAELAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO_ REIA 

TIVi\ A QUT~: EL GOBIERNO REGIONAL INSTE AL INSA

LUD PARA QIJE CON CARACTFR GENERAL Y GRATUl

TO SF FAC:fi.ITE A LAS MUIERES EMBARAZADAS A 

PARTIR DE 35 AÑOS LA PRUEBA DE LA AMNIOCENTE

SIS EN HOSPITALES PÜJlUCOS DE LA RIOJA. A FIN fJE 

PREVENIR RIESGOS 

RESOLUCIÓNo 

"Que el Gobierno regional inste al INSALUD para 

que con carácter general y gTatuito se facilite a las 

mtüeres embarazadas a partir de 35 años la prueba de 

lai\lviNIOCFNTES!S en los hospitales públicos de La 

Rioja, a fin de prcycnir posibles riesgos y patologías 

pre-natales.'' 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA· M' del Carmen Las !-leras Pércz

Caballero. Logroño_ 15 de mayo de 1997. 

El Pleno de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de mm·o de 1997, aprobó la si

guiente resolución sobre el expediente de rcfcrcncin 

Expte.: 1 'J97K200 15 _ 15 de abril de 1997 _ 883 

Autor: ORlil\) PARJ<AMFNTAR!O SOCIAIJSTA 

(OPS) 

Pf<:CWOSIC!ONFS NO DF LFY ANTE Fl. P! YNO. RFLA-

- _) l l ) 

T!VA A QUE El. GOBIERNO DE LA RIOJA FLABORL PA

RA LAS ACTIVIDADES DF OCIO Y TIFMPO LDlRE DI\ LA 

PRCJXfMA CAMPAÑA DE VERANO DE 1997_ UNA NOR

MATIVA QUl' INCLUYA fNDlCAClONES SOBRE EDU

CAClCJN PARA LA SALUD, EL MEDIO AMB!ENJT·: Y LA 

CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA 

RESOLUCIÓNo 

"Que el Gobierno de La Riop elabore_ para las 

actividades de ocio v tiempo libre de la próxima cam

paüa de verano de 1997 _ una normativa que incluya 

indicaciones sobre educación para la salud. el medio 

ambiente~: la convivencia democrática." 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7\ .l.a) del Reglamento de la 

Cámara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logrol1o_ 15 de mayo de 1997. 

INTERPELACIONES 

En la sesión Plenaria celebrada el día 14 de mayo 

de 1997, se sustanció la siguiente iniciativa. 

Expte.: l997K40003_ 17 de febrero de 1997_ 

382. 

Autor: MARCOS UORNOS. C!"\SAR DE (GPS). 

!NTERPF.I.ACIÓN. I<ELATIVA A QlJl' ACCIONES IM· 

PULSA 1-:1. GOiliFRNO IlF LA RIO.IA ENCAMINADAS A 

MUIGAR EL IMPACTO IJF. LAS ACCIONES HUMANAS 

SOBRF LA NAT\JR/\LF!A 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l a) del Reglamento de la 

Cámarn 

LA PRf:Sfl)!·:NTi\: l\1fa del Carmen Las Hcras Pérc¡;

Caballcro. Logroíío_ 15 de mm o de 1997 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

En la sesión Plenaria celebrada el día 14 de maYo 

de 1997_ se sustanció la siguiente iniciativa. 

Expte.: 1996Ll0059, 26 de abril de 1996.603. 

Autor: ORTEGA MARTÍNI:é?. INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

CUALES SON LAS FUNCIONES INSTITUCIONALES Y DE 

REPRESENTACIÓN QUE EN NOMBRE DEL GOBIERNO 

TENDRA LA OFICINA DE LA RIOJA EN BRUSFLAS. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7!. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTDENTA M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 15 de mayo de 1997. 

En la sesión Plenaria celebrada el dia 14 de mayo 

de 1997, se sustanció la siguiente iniciatiYa. 

Expte.: !997Ll 00 !8. íO de marzo de 1997, 569. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS). 

PRFCHJNTA ORM. ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

TIFNE FL GOBIERNO !lE I.A RIOJA INTENCIÓN DE ·'DES

PREN1!ERSE"DF LAS GliARDFRÍAS DE LA COMUNIDAIJ 

AUTÓNOMA DE LA RlOJA 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l a) del Reglamento de la 

enmara. 

LA PRFSIDENTJ\ 1Y!" del Carmen Las !·leras Pércz

Caballero. Logroño, 15 de n1a~·o de 1997 

En la sesión P!cnana celebrada el díli 1 ··t {_k mayo 
de ! 997~ se sustnnc1ó la s1guicntc inicintin1 

Expte.: l997Ll0019. !O de marzo de 1997.570 

Autor: RUJHO MEDRAN O. PABLO (GPSJ 

PREGUNTA ORAL ANTF El PLENO. RELATIVA A 

QU(' Ri\/ONES Tn,:NE EL GOBIERNO !lE LA RIOJA PARA 

TR1\NSFERIR LAS GUARDFRÍAS INFANTILES DE LA CO· 

MUNITlAD AUTÓNOMA A LOS M\JNlCIPIOS 

Se ordena la publicación. de coufonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 7\l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: ivF del Carmen Las Heras Pére7.

Caballcro. Logroño. 15 de mayo de 1997. 

En la sesión Plcnana celebrada el día 14 de mayo 
de 1997, se sustanció la siguiente iniciativa. 

Expte.: l997Ll0020, lO de marzo de 1997,571. 

Autor: RUBIO MEDRAN O. PABLO (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTF EL PLENO, RELATIVA A EN 

QUT' PI AZO TIENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIO

.l/\ TRANSFERTI;z_ LAS GUARDERL\S fNTANTTIJ~S DE·: L/\ 

COMUNnlAD AUTÓNOMA A LOS MUNICIPIOS 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7\la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño. 15 de maYO de 1997. 

RESPUESTAS A PREGliNTAS FORMULADAS 

Ln ~/lesa de la Diputactón GeneraL en su rcumón 

celebrada el día 13 de mayo de 1997 _ ha adoptado 
sobre el asunto de rc!Crcncia el acuerdo que se mclicn 

Ast;i"·ffO: Rcspuc,sta del Consc_io de (iobicrno ni 



Número 231 BOLETÍN OFICIAL de la Drpulaeión General de La Rro¡a Serie B 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20 l 06, 8 de abril de 1997. 815. 

Autor: PÉRFZ SÁENZ, JOSÉ IGNACIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA_ RELATIVA A 

FN QtJJ> !lA CONS!ST!DO LA COLABORACIÓN DEL GO

BIERNO DE LA R!OJA A LA CAMPAÑA DE A.VLMF.S. 

SOBRE LOS 'VINOS DE MESA'. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acucrdao por unanimidad_ su caliJícación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Olícial de la Diputación General de 

La Rio¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.\a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño. 15 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

cscnto formulada por el Diputado regional Sr. Pére1 

Sácnz. calificada por la Mesa con fecha 14 de abril de 

1997 y recibida en esta Consejería el 17 de abril de 

1997, relativa a en qué ha consistido la colaboración 

del Gobierno de La Rioja a la campaña de A.V.LM.E.S. 

sobre los ··vinos de mesa'', tengo a bien remitir la 
infonnnción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Conse¡cro de Agricultura. Ganadería v Desarrollo 

RuraL pJra su traslado al Diputado regional. 

El Gobrcrno de La Rioja no ha colaborado con la 

campaña de A.V l.tvLE.S. sobre los .. vinos de mesa·· 

Logrm1o. 30 de abnl de l9'J7. El Consc¡cro de 

Desarrollo Antonómico, AclmmistrnciOncs Públicas~ 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sác1 .. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20 11 l. 16 de abril de 1997. 910. 

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RFSPUESTA FSCRITA. RElATIVA A 

FN QUÉ LOCALIDAD DE LA RIOJA TIENE l'REVTSTO I·L 

GOBIERNO UBICAR UN CENTRO TECNOLÓGICO DE!JJ. 

CADO A LA EXPER!MENTACTCJN DE INVESTIGACIÓN 

DF LOS PRODUCTOS CÁRNJCOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento ele la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín O licia! de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA tvl" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño. 15 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito iünnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

let. de Lcgarra_ caliCtcada por la !Vfcsa con fCcha 21 de 

abril de 1997 y recibida en esta Cons~Jcría d 25 de 

abril de 1997. rcJ¡:¡tiYa a en qué localidad de Ln Rio_¡a 

tiene prcYisto el Gobierno de La Rioja ubicar un C(n-

. 1 1 1 7 . 
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lro tecnológico dedicado n la C:'\_perimcntación e m

ycstigación de los productos cán1icos, tengo a b1en 

remitir la inl'ormación solicitada, l'actlitada por el fi
mo. Sr Jel'e del Gabinete del Presidente. para su tras

lado al Diputado regionaL 

Como cuestión previa es importnntc advertir, que 

el día 15 de abril de 1997 el Presidente Sanz propuso 

al sector cárnico riojano. en su visita a Baiios de Río 

Tobía. la creación de un centro tecnológico de inves

tigación. 

Como bien refiere la prensa del día 16 de abriL el 
Presidente '·proponía". "planteaba la posibilidad", 

'~ofrecía"_ ··estaba dispuesto'-_ ante el sector a .. 

Respecto a la ubicación de dicho centro el Gobier

no no ha realizado tal previsión. al desconocer la res

puesta del sector 

Logrm'ío, 9 de maYo de 1997 El Consejero de De

sarrollo Autonómico_ AdministraciOnes Públicas \< 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputacrón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

cxpedrente de rclcrencia. 

Expte.: 1997L20 1 12. l G de abril de 1997. 911 

Autor: GON!.Al.l:Z DE LEG/\RRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR) 

PRECiUNTi\ CON RESPIJESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUAL FS EL COSTE FCONÓMJCO QIJF EL OOiliERNO 

PRI·:VF PAR,\ lA CONSTRIJCCION Y M¡\NTENJMIFNTO 

DF UN CENTRO TECNOLOCilCO IJFillCJ\1)0 A LA FX

PERitviFNTACION 1' INVFSIICi/\CillN lll·: LOS PROIJUC

TOS C:\RNK'I JS 

ACUERDO; 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad_ su cnlificación como 

CONTESTACIÓN i\ PRFCil!NTA CON RFSI'UFSTA FSCRI

TA admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rw¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En CJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

1 .A PRESIDENTA M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño. 15 de maYO de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regwnal Sr. Gonzá

lez de Legarra. calificada por lo Mesa con fecha 21 de 

abril de 1907 ' recibida en esta Consejería el 25 de 

abril de 1997_ rclati\-a a cuál es el coste económico 

que el Gobierno prevé para la construcción y mante

nimiento de un centro tecnológico dedicado a la expe

rimentación e üwcstigación de los productos cárnicos, 

tengo a bien remitir la in[ormación solicitada, facilita
da por el Ilmo. Sr. Jelc del Gabinete del Prcsrdentc, 

para su traslado al Diputado regionaL 

Como cuestión previa es importante advertir, que 

el día 15 de abril de l9'J7 el Presidente Sanz propuso 

al sector cán1ico riojano. en su visita a Bmlos de Río 
Tobía, In creación de un centro tecnológico de inves

tigación. 

Como bien rcl!ere la prensa del día 16 de abrrL el 
Prcsu:.icntc ''proponía", --planteaba la posibilidad'-_ 
--orrecía"_ ·'estaba dispuesto"_ ante el sector a .. 

Respecto nl coste económico pr~ra la construcción 

\' mantcnunienlo de dicho centro el Gobierno no hn 

rc:all1.ado tal piT\'!SJÓn. al desconocer la rcspucsU¡ de! 

sector 

- \ 1 1 S -
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Logror'ío. 9 de mm o de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 
Medio Ambrente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: I997L20 113. 16 de abril de 1997. 912. 

Autor: GONZÁLE!. DE LEGARRA. M1GUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON R ESPliESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL SISTEMA DE FINANCIACIÓN AL QUE EL 

GOB\FRNO PIENSA RECUl\RTI\ PARA I A INSTALAClCJN 

Y FUNCIONAMIENTO DF UN CENTRO TECNOLÓGICO 

DEDICADO A LA EXPERIMENTACIÓN F INVESTIGA

CIÓN DE LOS PRODUCTOS CARNlCOS 

ACUERDO: 

La ~vlesa, en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA adnútiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccución de drcho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDFNTA M" del Carmen Las Heras Pére'

Caballcro. Logroño. 1 S de mavo de 1997 

A la f\1csa de la Diputación CJcncral 

En relación con la pregunta pnra su respuesta por 

escrito iürmulada por el Diputado regional Sr Gorvá
lcz de Lcgarn:L cz!lil~tcada por la !vksa con !'echa 21 de 

abnl de 1997 ' recibida en esta Consejería el 25 de 

abril de 1997. rclati1a a cuál es el sistema de tlnan

ciación al que el Gobienw piensa recurrir para la ins~ 

talación y hmcionamiCnto de un centro tecnológico 

dedicado a la experimentación e im·estigación de los 

productos cárnicos, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada. facilitada por el Ilmo. Sr. Jefe del Ga

binete del Presidente. para su traslado al Diputado 

regional. 

Como cuestión previa es importante advertic que 

el día 15 de abril de 1997 el Presidente Sanz propuso 

al sector cárnico riojano, en su Yisita a Baños de Río 

Tobía. la creación de un centro tecnológico de inves

tigación. 

Como bien refiere la prensa del día 1 G de abriL el 
Presidente "proponía--. "'planteaba la posibilidad", 

"ofrecía". '"estaba dispuesto". ante el sector a .. 

Respecto al sistema de llnanciación al que el Go

bierno precisa recurrir será al más adecuado para d 

sector y menos gravoso para la Comunidad. 

Logroño, 9 de mayo de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20 114. J 6 de abril de 1997 -') 13 

Autor: GON!.ÁLE/ flE LFGARRA MIGUEL MARÍI\ 

(GPR) 

PRFCHfNTA CON RESPlJFSTA ESCRITA. RFJ .1\TlV/\ A 

QUJ; FMPRI'Si\S llFI SECTOR flAN MANJVI'SIADO S\1 

!NTEIÜ·:S POR P/\In'fCII'i\R EN EL PROYECTO DE UN 

CJ.:NTfW TFCNOIOCIICO llUliC/\I)(J ;\ 1.1\ FXPFRI-

- 11 llJ ~ 



Nínnero 23 1 BOLETÍN OFICIAL ele la D1putación General de La Rto¡a Sene B 

>vmNT !ICICJN L !NVESTJO!ICICJN DF J. OS PRODUCTOS 

CARN!COS 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTFST!ICIÓN !1 PRECi\JNTA CON RESP\mSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7 Ll a) del Reglamento de la Cámara. 

L!l PRESIDENTA 1\1" del Carmen Las lleras Pércz

Caballero. Logroño_ 15 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz ele Legarra_ calificada por la Mesa con fecha 2 í de 

abril de 1997 v recibida en esta Consejería el 25 de 

abril de 1997, relativa a qué empresas del sector han 

manifestado su interés por partictpar en ei provecto de 

un centro tecnológico dedicado a la experimentación e 

investigación de los productos cárnicos, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada. facilitada por el Il
mo. Sr. Jefe del Gabinete del Presidente, para su tras

lado al Diputado regional. 

Como cuestión prc·via es importante adyertiL que 

el dia 15 de abril de 1997 el Presidente Sanz propuso 

al sector cárnico nojano_ en su yisita a Bmlos de Río 

Tobía_ la creación de un centro tecnológico de im'CS

tigación. 

Como bien refiere la prcns3 del día 16 de abriL el 
Presidente "'proponía,_ ··planteaba la posibilidad"_ 

··orrccia'" "estaba dispuesto-_ ante el sector a. 

Respecto a qHé empresas del sector han mnni fCsto~ 

do su mtcrés por participar en este proyecto he de 

decirle que_ verbal e indiYidualmentc_ todas las cm

presas nsitadas el día 15 de abril de 1997 se mostra

ron interesadas. si bien en distinto grado. 

Logroño, 9 de ma,·o de 1997. El ConseJero de De

sarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz 

La 1\fesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mavo de 1997. ha adoptado 

sobre ei asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc_¡o de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20ll5.l6clcabrilde 1997.914 

Autor: GON7.AJ.EZ DE LFGARRA. M](lUJ·:L MARIA 

(GPR) 

PREG\lNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELA TfVA A 

EN QUl' FECHA CREE EL GOBIERNO QUE PUEDE EN

TRIIR EN FfJNCIONAMlLNTO lJN CENTRO TECNOJ.Ó

OICO DEDICADO A L!l EXPERfMENTACIÓN r-: INVESTI

GACIÓN DE LOS PRODUCTOS CÁRNlCOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la con1petcncia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por tmnnin1idad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRFG\JNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

Ln Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En CJCCución ele dicho ncucrdo se ordena la publi

cnción_ de conformidad con lo dispuesto en d artículo 

7 l 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

l )\ PRESfDF.NT/\: ivla del Carmen Las l-leras Pérc;.

C:aballcro. Logro11o. !5 de ma'o de 1997 

- 1! 2U -
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A In Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 21 de 
abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 25 de 

abril de 1997, relativa a en qué fecha cree el Gobierno 
que puede entrar en funcionamiento un centro tecno

lógico dedicado a la experimcntacíón e investigación 
de los productos cárnicos, tengo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por el Ilmo. Sr. Jefe 
del Gabinete del Presrdente, para su traslado al Dipu

tado regionaL 

Como cuestión previa es importante adyertic que 

el día 15 de abril de 1997 el Presidente Sanz propuso 
al sector cárnico riojano. en su visita a Baños de Río 

Tobía, la creación de un centro tecnológico de im·es
tigación. 

Como bien refiere la prensa del día 16 de abriL el 
Presidente "proponía". "planteaba la posibilidad". 

''ofrecía". "estaba dispuesto", ante el sector a .. 

Respecto a la fecha en que puede entrar cu funcio
namiento será en la que exista un compromiso del 
sector que garantice la puesta en marcha de la idea. 

Logroño, 9 de mayo de 1997. El ConseJero de De
san·ollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de mavo de 1997, ha adoptado. 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse_¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20116. 17 de abril de 1997.924 

Autor: CiON/AIJ<J llF I.ECi¡\I'I'A. MICiiiEI. MARÍA 

(CJPR) 

.. 1121 

PREGUNTA CON I<J;SP\JESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA R!OJA QUE I.AS IN

rRAESTRUCTlffiAS Y MEDIOS TANTO ECONÓMICOS 

COMO HUMANOS Qm; EN MATERIA DF EDUCACIÓN 

NO liNIVFRS!TARIA DISPONE NUESTRA COMIJNillAD 

AUTÓNOMA, SON SUHCIENTFS PARA ASUMIR EN ENE

RO DE 1998 COMPETENCIAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad_ su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
crón en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Riop y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidnd con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Canncn Las !-leras Pérez

Cnballero. Logroño, 15 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 21 de 
abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 25 de 

abril de 1997. relativa a si considera el Gobiemo de 
La Rw¡a que las infraestructuras y medios tanto eco

nómicos como humanos que en materia de educación 
no uniYcrsitaria dispone nuestra Comunidad Autóno
ma, son suficientes para asumir en enero de t 998 

competencias, tengo a bien remitir la infom1ación so
licitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse¡ero de 

Educación. Cultura. Juventud Y Deportes, para su 
traslado al Diputado regionaL 

Con\'iene distinguir entre tener competcncin y asn

mir funciones y scr\'icios en materia de enseñanza no 

uni\·crsitana. 

El Gobierno de Ln Rio_p.1 tiene competencia paril 
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asumir en cualquier momento las funciones y los ser

ncios que se deriYcn de una transferencia en materia 

no universitaria. Los medios materiales técnicos y 
humanos con los que llc1ear a efecto las prestaciones 

derivadas de las funciones y servicios asumidos. 

siempre estarán sometidos a interpretación. Cada su

jeto o gn1po optará por cahücarlos de suficientes, in

suficientes_ adecuados_ inadecuados_ ajustados, des

proporcionadose ctce 

Logroño. 9 de mavo de 1997 e El ConseJero de De

sarrollo Autonómico. Admmistracioncs Públicas y 
Medio Ambiente. n Manuel Arenilla Sáeze 

La Mesn de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mavo de 1997. ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gohiemo al 

expediente de referencia e 

Expte.: l997L20 ll7. l 7 ele abril de 1997. 925 e 

Autor: GON7:ÁLE DE LEGARRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUT' INVERSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO QUE ES 

NECESARIO REALIZAR EN NUESTRA COMUNIDAD AU· 

TÓNOMA. PARA ASUMIR CON GARANTÍAS LA COMPE

TENCIA EN EDUCACIÓN NO UNJVERSITAR!A. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el are 23. le) del Yigenlc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda. por unanimidad. su cali Cicación como 

CONTFSTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA sdmitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General ele 

La Rioja y su traslado al Diputsclo/a mtcrcsado/a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la pub!i

cnc!Ón, de conlOnmdad con lo dispuesto en el artículo 

71 l.il) del Rcglnmcnto de In Cámara. 

LA PRESffJENTA: M" del Carmen Las Heras Pérel

Caballero. Logroño. 15 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr Gonzá

lez ele Legarra. caliticada por la Mesa con fecha 21 de 

abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 25 de 

abril de l997. relativa a qué inversiones considera el 

Gobierno que es necesario realizar en nuestra Comu

nidad Autónoma, para asumir con garantías la compe

tencia en eáucación no universitaria. tengo a bien re

mitir la infom1ación solicitada. facilitada por el Exc

mo. Sr. Consc¡ero de Educación. Cultura. Juventud y 
Deportes. para su traslado al Drputado regionaL 

Es preciso distinguir cnire inversiones necesarias J-' 

convenientes. Además. dentro de cada uno de estos 

dos ámbitos_ entre inffaestn1cturas. mobiliario y ma~ 
terialcs didácticos. Incluso. dentro de infraestructuras. 

entre obras de nueva planta y ampliaciones, restaura

ciones o mejoras de las instalaciones ya existentes. 

Parece entenderse de la pregunta que formula su 

Señoría, que la garantía para recibir la competencia, o 

mt:íor las funciones y servicios en materia de enseñan

za no tmiversitaria, depende de las inversiones a reali

zar en nuestra Comunidad Autónoma por el M.E.C Y 

esto no necesarimncnte debería ser así. 

Asumir con garantías las funciones y scrvtctos en 

materia de enseñanza. como su Señoría dice. también 

puede descansar en recibir estas funciones y scrYicios 

acompañados de un montante económico aJustado con 

el que hacer frente desde la propia Comumdad a las 

Ín\'ersiones necesarias, en primer lugar. y a lns inver

siones conYemcntcs, en segundo lugar. tanto de obras 

de nueva planta. nmphacioncs o mejoras como de mo

biliano ~-materiales didácticos. 

Además. lns "garantías'' para la prestación de los 

Scrvtcios que nos rcqucrirón los ciudadanos no se 

pueden asociar C\".dUslnlmcnte con las llmcioncs y 

SlT\·1cios a aswmr_ sino que tomb1Cn dependen de la 

parte que lzl propia Riojn deba aponar en cuanto a 

- 1!22 -
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actitudes. \"Oluntadcs. relaciones. motivaciones. etc. 

Logroño. <J de mavo de 1 997. El Conse¡ero de De

sarrollo Autonómico. /-\.dministraciones Públicas \' 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l3 de mavo de 1997 _ ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20118, 17 de abril de 1997.926. 

A la i\1csa de In Diputación Gcncrnl. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1ulada por el Diputado regional Sr. Gol17.á

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 2 1 de 

abnl de 1997 v recibida en esta ConseJería el 25 de 

abril de 1997_ relativa a sí ha calculado el Gobiemo a 

cuánto asciende la cantidad que el Gobierno del Esta

do tiene que destinar a la Comunidad Autónoma de 

La Río¡ a por encima de lo presupuestado para el año 

1997, para cubrir las necesidades en materia de edu

cación no uniyersitaria. tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, factlilada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Educación, Cultura. Juyentud v Deportes, para 

su traslado al Diputado regional 

Autor: OONl!ÍLFl DE LFGARRA, MIGUEL MARÍA No. 

(GPR) 

PRFnlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RI'LA TIVA A 

SI HA CALCIJlNXJ EL CiOBIERNO A C!JIÍNTO ASCIFN

DE LA CANTIDAD QUE EL GOllDiRNO DEL ESTADO Tn;

NF Qln-: DESTINAR A LA COMUNfDAD AUTÓNOMA rm 

LA RJOJ/\ POR ENCIMA DE LO PRESUPLJEST /\DOPARA 

EL AÑO !997. PARA CUBRIR LAS 1\D:CESTDADES EN MA

TERIA DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRECHJNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Río¡ a' su traslado al Diputado/a interesado/a 

En e¡ecución de drcho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l_ l. a) del Reglamento de la Cámarn 

LA PRT'·~STDFNTA: Ma del Carmen Las Hcras Pérc;,

Caballcro. Logroüo. 15 de ma\ o de 1997 

El Gobierno no ha calculado a cuánto ascrende la 

cantidad que el ''Gobierno del Estado tiene que desti

nar" a la Comunidad Autónoma de La Rioja por ·'en

cima de lo presupuestado" para el aüo 1997. 

El Gobierno si está cuantificando el coste de la 

educación no universitaria en La Riqja para saber el 

montante económico que pedirá cuando se negocie la 

transferencia de funciones :y sen,icios educativos des

de el M.E.C. a nuestra Comunidad. 

El Gobierno se obliga a revisar ,. repasar dicha 

cuantificación hasta la misma YÍspera del acuerdo. No 

obstante lo anterior. el pasado día 16-04-97 el Conse

jero de Educación, Cultura. Jm,cntud v Deportes 

anunció al Parlamento que, en dicha fecha, la cuanti

ficación ascendía aproximadamente a l (, 000 000 000 

de pesetas. 

Esperamos que su Señoría comprenda y quizá 
comparta que el método cuantificador y la estratcgta 

anunciadora y negociadora de cantidades es algo que 

se ha cuidado y cuida cscntpulosamcntc, buscando el 
equilibrio entre ser considerado con !as otras partes a 

negociar y dm !a mtürmación precisa y ninguna otra 

Logroi'io_ 9 de mayo de !997. E! ConseJero de De

snrrollo Autonómico. J\dministracioncs Públic;:¡s \' 

!Vlcclio Ambiente, D. !'vlanucl Arenilla Sric;. 

- .) l :2.1 ~ 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mavo de 1997, ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

C'Cpcdicnte de referencia. 

Expte.: l997L20ll9.l7deabrilde 1997.937. 

Autor: SAN FELIPE ADAN. M" ANTONIA (CiPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR\TA. RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA TUVO FNTRADA EN I·:L REGISTRO GE

NERAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. CULTURA, 

JUVENTUD Y DEPORTI·:S LA FACTURA POR IMPORTE 

DE 13300 000 PI' SETAS. QlD' FIGURA EN El. EXPEDIEN

TE DF SIIBVF.NCIÓN AL A YUNTAM!ENTO DE CALAHO

RRA PARA REMODFLACIÓN DE LAS PISTAS DE ATLE

TISMO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.lc) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara. acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a" su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l a) del Reglamento de la Cámara. 

I.A PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero Logroño. 15 de mavo de 199 7. 

A la l\ksa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito rormulada por la Diputada regtonal Sra. San 

Felipe Adán. calificada por la Mesa con fecha 21 de 

abril de l997 :-· recibida en esta Consejería el 25 de 

abril de 1997 _ relatíYa a en qué fecha tuvo entrada en 

el Rcg1stro Cenera! de la Consejería de Educación. 

Cultura. Juycntud y Deportes la ractura por importe 

de 13.300.000 pesetas. que figura en el expediente de 

subYcnctón al Ayuntamiento de Calahorra pnra remo-

delación de las pistas de atletismo. tengo a bien remi

tir la mfonnación solrcitada, facilitada por el E'Ccmo. 

Sr. ConseJero de Educación. Cultura, Juventud y De

portes. para su traslado a la Diputada regional. 

La factura núm. 048/96 de fecha 29-ll-96 emitida 

por SIMA Construcciones Deportiyas, S.A .. por im

porte de 13.300.000 pesetas. fue recibida a través de 

MensaJero y por orden del E'Ccmo. Ayuntamiento de 

Calahon·a en la Sección de Instalaciones. 

Habida cuenta que este documento no venía acom

paüado del oficio correspondiente no fue obJeto de 

registro. sino que se adjuntó directamente al expe

diente. Resulta difícil detenninar la fecha exacta de 

recepción de dicha factura, si bien se sabe que fue 

entregada en la forma indicada en los últimos días del 
año 1996. 

Posteriormente el Excmo. Ayuntamiento de Ca

lahorra ha entregado personalmente una nota de abo

no núm. l/97 de 5-03-97, emitida por la citada Em

presa SIMA Construcciones Deportiyas. S A, que 

cancela la factura 048/96, v una nueYa factura núm. 

1 O l/97 de fecha 6-03-97 por importe de !3.300.000 

pesetas. Estos dos últimos documentos al no estar 

acompañados de oficio de remisión no fueron objeto 

de registro, incorporándose directamente al expedien

te. 

Logroño, 9 de mayo de 1997. El Conse¡ero de De

sarrollo Autonómico_ Adminístracioncs Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el din 13 de m a m de 1997. ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de rcfCrcncin. 

Expte.: l907UO 120. 17 de abril de 1 'l97. 'J3X 

Autor: Si\ N Fl.:l JPF 

.11 ~--~ -
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PRFOUN1/\ CON RFSPUFSTA ESCRITA. RELATIVA A 

Ql!fé Ó!WANO MUNICIPAL fiA APROBAIJO Y EN QUE 

FECHA HA REIVTITITlO A LA CONSEJFRÍA DE EDUCA

CION. CIJJ .TURA. JliVFNTUD Y fJFPORTF.S LA FACTU

RA POR IMPORTE DE 1 UOO 000 PESETAS. QUE F!CiliRA 

EN EL FXPEDIENTE DE StnlVENCIÓN AL A YUNTA

MIENTO DE CALAI!ORRA PARA RFMODELACIÓN DE 

LAS PISTAS DE ATLETISMO 

ACUERDO: 

La Mesa_ en cjcrcicío de la competencia reconoci

da en el arL 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

manL acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRECHJNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, Y' ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Riop v· su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDlENTA: M" del Carmen Las Heras Pére7.· 

Caballero. Logroño, 15 de ma\o de 1997. 

A la Mesa de 1 a Diputacrón GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calillcada por la Mesa con fecha 21 de 

abril de 1997 y recibida en esta Conse¡eria el 25 de 

abril de 1997_ relativa a qué órgano municipal ha 
aprobado ' en qué fecha ha remitrdo a la ConseJería 

de Educación. Cultura. Juv·entucl' Deportes la factura 

por rmportc de 13.300 000 pesetas. que llgura en el 

expediente de subvención nl Ayuntamiento de Ca

lahoiTa para rcmodelación de las pistas de atletismo, 

tengo a bien remitir la infOrmación solicitada_ facilita

da por el E:-ccmo. Sr. Consc¡ero ele Educacrón, Cultu

ra, Juyentud ~ Deportes. para su traslado a la Diputa

da regional. 

Ln !txma de recepción de !as ¡-~1clur11s emitidas por 

la Empresa Slt'v'IA ConstrucCiones Dcporliyns_ S_;\ __ 

y<1 se hG contestado en otra prcgunL1 rormu!ada por su 

Señoría. 

En las mencionadas facturas remitidas por el Exc
mo. Ayuntamiento de Calahorra_ no figura ninguna 

diligencia de aprobación. 

Logroño. 9 de mayo de 1997. El Conse¡cro de De

sarrollo Autonómico, AdministraciOnes Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de !997. ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobiemo al 

expediente de retCrencia. 

Expte.: l997L20l2L 17 de abril de 1997.939. 

Autor: SAN FEUl'E ADÁN. M" ANTONIA (CiPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI PUEDE ACEPTAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y. 

POR TANTO, CONSDJFRAR LEGALMENTF VÁLIDA LA 

FACTURA QUE POR llvD'ORTE DE 13300 000 PESETAS 

FIGURA EN EL EXPEDIENTE, SIN QUE SE HA YA FORMA

UZADO POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA LA CERTI

FICACIÓN DI,: LAS OBRAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del v-igente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad. su calif:ícación como 

CONTESTACIÓN 1\ PRFG\JNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, ~·· ordenando su publica

crón en el Boletín 011cial de la Drpu!ación General ele 
La Rio.Ja y su traslado al Diputado/a intcresado/n 

En ejecución de dicho ucucrdo se ordena b publi~ 
cación_ de con!Ormicbcl con lo dispuesto en el artículo 

71 l. a) del Reglamento de la Cámara. 

L1\ !JRESfDFNTA: fvla del Carmen Las Hcras Pércz~ 

Caballero Logroflo. 15 de mnyo de !907. 

- 312S-
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A In Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán. calificada por la Mesa con fecha 21 de 

abril de 1 ')97 v reCibida en esta Conse¡eria el 25 de 

abril de 1997, relativa a sí puede aceptar la Adminis

tración pública y, por tanto, consrdcrar legalmente 

válida la factura que por importe de 13.300.000 pese

tas tlgura en el expediente_ sin que se haya formaliza

do por la Dirección faeultatín la ccrtiticación de las 

obras, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consc1cro de Educación, 

Cultura, Juventud v Deportes, para su traslado a la 

Diputada regional. 

La factura inicial de SIMA Construcciones Depor

tivas. S.A. de fecha 29-ll-% ha sido anulada y susti

tuida por la de 6-03-97 núm. 101197, según se ha ex

plicado a su Señoría en preguntas sobre esta misma 

cuestión. 

Logroño, 9 de mavo de 1997. El Conse¡ero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de 1997_ ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20l22. 17 de abnl de 1997.940. 

Autor: SAN FFIJPE AilAN M" ,\NTONIA (GPS) 

PRFGUNTA CON RESP\D<:STA ESCRITA. RE! .A TI VA A 

SI CONSIDFR1\ 1.:1. CIOilTI-:RNO Ql lE SF l U\ ACREDITADO. 

CONFORME A DERECHO. LA FfNAU/i\CfCJN Y RFCEP· 

CIÓN IJF lAS OllR;\S ilF LAS PISTAS llF ATLETISMO DF 

CAI.AIIORRA. C\IMPUFNllO.\SI lOS RFQ\f!SITOS EXI

CifllOS l'OR lA ORDEN NÚM H.llF 17-5-'16 IJF lA CON

SkiFRI/\ l )!~ EDUC/\ClON, C!Jl TUi< A . .lUVJ·:NTUD Y DF-

i'ilRTFS 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. l e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a v su traslado al Diputado/a mtercsado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 15 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 21 de 

abril de 1997 y recibida en esta Conse1crí a el 25 de 

abril de 1997, relatiYa a si considera que se ha acredr

tado_ confonnc a derecho, la finalización y recepción 

de las obras de las pistas de atletismo de Calahorra, 

cumpliendo así los rcqursitos exigidos por la Orden 

núm. 43, de 27-5-96 de la Consejería de Educación, 

Cultura, Jnventud v Deportes, tengo a bien remitir la 

información solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado a la Diputada regional. 

Las obras rcali1.adas en la Pista de Atletismo de la 

ciudad de Calahorra han sido acreditadas definitiva

mente y de acuerdo con los requisitos establecidos en 

la Orden núm 43 de 27 de mavo 1996_ mediante la 

factura de la Empresa SIMA Construcciones Departí

las. S.A. núm. 101/97 de fecha 6-03-97.1 el Ccrtifr

caclo de final de obra emitido por el Aparejador muni

Cipal con f'ccha 6-03-()7 

Logroilo. 0 de mayo ele 1 tYJ7. El Consejero de De

sarrollo AutonómiCO_ Administrwcioncs Publicas ' 

- _) ¡ 2() -
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Medio Ambiente. D. IVIanuel Arenilla Sác1.. 

La ivksa ele la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de ma,·o de 1997. ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20123. 17 de abril de l 997. 941. 

Autor: SAN FELIPE ADAN. M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFl A[JV A A 

SI\ lA COMPROBADO Y A LA INTERVENCIÓN GENERAL 

DE LA COMUNTI)ALJ AUTÓNOMA LA FECHA DE FlNALI

I.ACIÓN DE LAS OBRAS DE LAS PISTAS DL /\TLFTlSMCl 

DE C/\Li\JIORRA Y, EN SU CASO. CUAL FS LA FECHA 

DE FJNAUZACIÓN DE LAS OBRAS DF REMODELACJÓN 

DE LAS PISTAS 

ACUERDO: 

La Mcsac en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el art 23. l e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

T A admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja' su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de In Cámara 

1 .A PRFSfDENTA: M a del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño. 15 de I11il}'O de 1907 

/\ ln Meso de la Diputnción General. 

En relación con l[l pregunta para su respuesta por 

escrito ronnulnd<J por la Diputado r~g10nal Sra. San 
Felipe Adlln_ ca!iCicada por la fv[cso con rccha 21 ele 
abril de 1 t)()] y n:cib!da en es la Consc_¡cría el 2.~ de 
abril de 1 t)t)7, rcl<ltinl a Sl hD comprobado ya la In-

tcn·cnción General de la Comunidad Autónoma la 

rccha de finalización de las obras de las pistas de atle
tismo de Calahorra. y_ en su caso. cuál es la fecha de 

finali;,ación de las obras de rcmodclación de las pis

tas. tengo a bien remitir la información solicitada. 

facilitada por el Excmo. Sr. ConseJero de Educación. 

Cultura. Jmcntud ' Deportes. para su traslado a la 

Diputada regwnal. 

La lnten·ención General de la Comunidad Autó

noma ha comprobado la inversión con fecha ll-3-07 _ 

y las obras, según certificado de final de obra emitido 

por el Apare¡ador mumcipaL 11nalizaron el 6-03-97. 

Logroño. 9 de mayo ele 1997. El Consc_1cro de De

sarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D Manuel Arenilla Sácz. 

SOLICITliDES llE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dí a 13 de mayo de 1997, ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Doctmlcntacrón remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40 120. 1 7 de marzo de 1997, 65 8 

Autor: RUBIO MEDRANO. P/\llLO (GPS) 

PFTICIOLn-:s DE rNTORMi\ClÓN /\1. CONSEJO DI: GO

fliF.RNO FORMUUIIJAS POR llll'UT/\IlOS, EN LA C\1!\I. 

SE SOI.!CITO RLL/\CJ(JN IJF SOLICITUDES JJF APERTU

RA DF O[·ICIN,\S DE Fi\Rtvl/\Cl/\ PRFSENT,\Ili\S FN Lil 

COM\INIDAD 1\IJT(JNO!vf,\ DE 1 .. ~ RIOJ/\ FN 19% Y EN 

LOS !lOS PRIMlcROS MLSES DE 1997. CON llfiT.Al.LF.lll·: 

SU SITUACION i\Cllli\1. 

ACUERDO: 

La l'vksa. en ~jcrcicio de In competcncta reconoc1~ 

da en e! art. 23.l.c) de! \"!gente Reglamento ck In C~~ 

mara y ele conCormtdnd con lo dispuesto en el arl. 0. 1 
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del mismo texto normatiYo, ha Jcordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a mtcrcsado/a. 

Se ordena la publicación. ele confonniclad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESfDFNTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 15 de mavo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de 1997, ha adoptodo. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Docmncntnción remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de rcicrencia. 

Expte.: 1997L40122, 19demarzode 1997,670. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONlA (GPS). 

PETICiONES DE iNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL Pl.AN DE SANl::AMmNTO Y 

DEPURACIÓN DE AGUAS DE LA COMUNJDAD AUTÓ· 

NOMA APROBADO POR EL GOBTI;RNO DE LA RIOJA 

CON FFCifA 30 DE OCTUBRJ:: DE 1996. 

ACUERDO: 

La :Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara' de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normati\'o. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de confonmdad con lo 

dispuesto en el artículo 71. !.a) del Reglmnento de la 
Cámara 

LA PRESI))FNTA: Ma del Carmen Las Heras Pérez

CDballcro Logroño. l) de mayo de 1997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 13 de mm·o de 1997. ha adoptado. 

sobre el nsunlo de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Docwnentnción remitida por el Consejo 

ele Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40125, 20 de marzo de 1997.687. 

Aut01·: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONlA (GPS). 

PETICIONES DE INJ:ORMACIÓN AL CONSEJO DE 00· 

lliERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TODOS LOS ACUERDOS DE 

CONVALIDACIÓN DEL CONSEJO IJE GOBIERNO DF LA 

RIOJA, DESDE LA TOMA IJE POSESIÓN DEL ACTUAL 

liOilfERNO I lASTA LA FECHA FN Q!TI; SE PRODU7.CA 

LA RESPUESTA. EN LA QUE SE ESPECIFIQUE EL CONTE

O.'IDO DE DICHOS ACUEfWOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del' igentc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del mismo texto non11ativo_ ha acordado lramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno,. 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Cam1en Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño. 15 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
cclcbroda el día 13 de ma\o de 1997. ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el ncuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por ct Consejo 

de CJobierno sobre el expediente de reCcrcncia 

Expte.: 1 'l'J71AO 128. N ele mar m de 1997. 712. 

Autor: ORTHJ/\ i'd1\RTfNF/. !N!\·'L\C'tJl_/\Di\ (CiPS) 
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l'Fl!CIONFS DE !NFORMACI<JN AL CONSEJO Di' GO

ll!FRNO FORM1Jl ADi\S POR llll'UT!IDOS. FN LA CUAL 

SE SOl .!CITÓ NORM!IT!V A DE I.A COMISIÓN fNTER-INS

TITUCIONAL DF LA JvHJJER EN Lil COJv!lJNlDAD AUTÓ

NOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La lvlcsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo_ hn acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJO de Gobrcrno v 

su traslado al Diputado/a interesado/a 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.la) del Reglamento de la 

Cámara. 

L!l PRESIDENTA: M" del C:anncn Las Hcras Pérez

C:aballcro. Logroño. 15 de mavo de 1997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de mayo de 1997, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Docnmcntacrón remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l9'!7L40 129. 24 de marzo ele 1997. 713. 

Autor: ORTEGA M!IWrÍl--<'E7.. INM!ICIH.AIJA (Ol'S) 

PETICIONES llF INFURMACI(JN 1\L CONSEJO DF liO

fl!ERNO FORMULMJAS POR IJ!l'lJTADOS. FN L/\ CUAL 

SE SOLICITÓ NÜMI·IIW DE JÓVENES OFSTANTFS !ITFN

D!D!IS FN !096 DENTRO llE LA 1\CTIV!Tl/,1) DI: !ILOJ!I

Iv!IENTO DEL CFNTRO i\SFSOR. QUF H!IN SlllO .!ITFN

DITlAS FUER/\ DE L/\ COMUN[!)AD A\!T(JNOM¡\ !lE L!l 

RIOJJ\. 

ACUERDO: 

La )\ik.SEL en qcrcic10 de la competencia rcconoc1~ 

e[;:¡ en el nrt_ .n t .e) del \<igcnlc Reglamento de la Cá

mara y de- conConn1dad con lo dispuesto en el orl. 0_l 

del mismo texto normaÜYO, ha acordado trmnitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el ariiculo 71. 1 a) del Reglamento ele la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño. 15 de mayo de 1997. 

La f\-1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 ele mayo de 1997. ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia d acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJO 

de Gobierno sobre d expediente de referencia. 

Expte.: l997L40133. 7 de abril de 1997.791. 

Autor: FJ:RNÁNDFZ RODRÍGUEZ. LtnS (CiPP) 

PETICIOL!l:S Dl'l INHJRMACIÓN AL CONSEJO DI·: CiO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS. EN L!l CUAL 

SE SOLICITO NÜM1:RO. CONCEPTO Y CUANTÍA ECO

NÓMICA DE l. OS EXPEDIENTES DE CONV ALlll!ICll'JN 

DE GASTOS APROBADOS POR EL CONSEJO DE GD!JIFIR

NO EN LOS SIG\JTI-INTES PFRÍODOS ENERO DE 19'J0 A 

.1\JNIO DE 1991. JlJNIO DE 1991 A J\m10 DE 1 'l95 Y JU

NIO DE 1995 A MARZO DE 1997 

ACUERDO: 

La rvlcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del \'Igentc Reglamento de 13 Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art_ 9.1 
del mismo texto normativo_ ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a 

Se ordena la publicación. de confonmdad con lo 

dispuesto en el articulo 71 1 o) del Reglamento de la 

Cú1nara. 

L'\ PRFSlDFNT/\: lv'F del Cllrmcn Las Hcras Pérc;.

CabaUcro Logroi1o_ 15 de mil\'O de 1 ()97 
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La t\{csa de la Diputación GeneraL en su rctmión 

celebrada el dia 13 de mm<o de 1997< ha adoptado< 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consc¡o 

de Gobierno sobre el cxpcdrente de referencia< 

Expte.: l997L40134. 7 de abrrl de 1997< 792. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. LUIS (GPP) 

PET!ClON1:S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS< EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ NÚMERO. CONCEPTO Y CUANTÍA ECO

NÓMICA JJE LOS EXPEDIENTES DF CONVALIDACIÓN 

DE GASTOS APROBADOS POR EL CONSEJO DE GOllTI',R

NO EN JUNIO DE 1995< Qlm VAYAN REFERIDOS A COM· 

PROM! SOS ADQU!IdllOS ANTES DE ESA FFC!IA 

ACUERDO: 

La Mesa, en qjcrcicio de b competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Conse¡o de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7\.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las lleras Pérez

Caballcro. Logroño. 15 de mayo de 1997. 

- 3 l )(i -
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Te 1 éjim o Ciudad. 

D.P Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la JJ¡putaCJón General de Ia Rw¡á, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago· 

de de /9 
Firmen/o. 

Tran::-JCrcncia o ingrL:so en la cuenta corncnk de la Cap de Ahorro:-> de La Rioja núm O l.O 1 .5.666.28. 
o giro postal diri~üdo a Diputac1ón Uencral de La Riuja C/ Mmqués de San Nicolús l l 1 2600 l LO
GRUÑO (La R10¡aí 

Prcciu ele suscripción Anual 5 000 Ptas. Nt'nncro sudto 1 ()() Pt:.h. 

N ola 
l. u susc¡·ipnón es anual y pur uüos natu¡ aks. !lnuliJ,;HH.kl el período de suscnpc¡on el l 1 de dicicmhn.:

dc cada afio /\la remJstón dd JUstillcank d..:.' pag() se proc,;dcrú a lns cm·ius 
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DU>UTAOÓN GENERAL DE LA RlO.JA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
N (un ero suelto· 

Suscripción anual al Diario de Scsiones: 
N lnnero suelto 

5.000 p!as 
100 ptas 

6.000 ptas 

~00 ptas 

Forma de pagc>" Transícrcncia o ingreso en Caja de /\horros de La Rioja. e Miguel Villanueva ?L cuenta cnrncn1c 
n" O! _O 15_666.28_ o gim postal a Diputación Gcncw! de !~a Rio_ia, e Marqués de San Nicolús 11 \_ 

2ó00 l 1 DCl-ROÑO 

Edita: SerYido de Publicaciones ele la Diputación General ele La Rioja. 
lmprinw: Oiputadún General dt' La Rioja. 

Serie B 
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